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Neiva, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P     

DEMANDADO: JAIRO CUELLAR  

RADICACION: 41-001-41-89-005-2019-00793-00 

 

Atendiendo al memorial poder allegado por la parte activa del litigio, procede 

el Despacho a RECONOCER personería para actuar a CARLOS ARTURO SANCHEZ 

CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía número 83.241.396 y Tarjeta 

Profesional 165.396 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos establecidos por el poder otorgado y los consagrados en el artículo 76 

del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 16 de julio de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/

